
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Radicado: 2017-00221-00 

 

En atención a la solicitud de reliquidación del crédito efectuada por el extremo 

pasivo de la litis, debe manifestar la Judicatura que tal petición se torna 

improcedente, toda vez que de cara a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 446 

del C.G del P., que remite al numeral 1° ibidem, corresponde a las partes proceder 

de conformidad, por lo tanto, es el interesado quien debe efectuar la actuación, y 

así establecer el valor del crédito con base en los supuestos de hecho expuestos 

que son desconocidos para el Juzgado, debiendo en todo caso, adjuntar los 

soportes correspondientes que permitan dilucidar lo argumentado. 

 

De otro lado, sobre la prueba relativa a la calidad de estudiante del joven ESTEBAN 

BORJA AGUDELO, estima la Judicatura que tal petición es de aquellas que las 

partes están en posibilidad de acceder de manera personal o por medio de derecho 

de petición ante la entidad correspondiente conforme lo manda el numeral 10° del 

artículo 78 del C.G.P., razón de suyo que no se convenga la petición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

RAD. 2018-00183-00 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta de conformidad con lo establecido 

en el art. 75 del C. G. del P., visto en armonía con el inciso 2º del canon 74 ibídem, 

la sustitución de poder que hace el abogado JAIRO ALONSO TABORDA 

ESPITIA. En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la profesional de 

derecho ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ con T.P. número 281.727 del 

C.S del J., para actuar en representación de la parte actora conforme a la 

sustitución de poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ EZSTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

RAD. 2018-00294-00 

 

Con ocasión a la solicitud que antecede, se accede a lo pedido y, en 

consecuencia, a costa de la parte demandante, se dispone oficiar a la OFICINA 

DE CATASTRO DEPARTAMENTAL o quien haga sus veces, a fin que se sirva 

aportar los datos de individualización e identificación del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 001-689593. Por secretaría expídase el oficio 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ EZSTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 

CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO  278 3995 -  319 443 3873 
MAIL:   j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

OFICIO Nº: 382 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2018-00294-00 

 

Señores 

OFICINA DE CATASTRO DEPARTAMENTAL o quien haga sus veces  

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en el proceso EJECUTIVO 

del señor HERIBERTO ATEHORTÚA ATEHORTÚA, en contra del señor 

FRANKLIN GARCÉS BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.096.852, mediante auto de la fecha se dispuso oficiarles en los siguientes 

términos: “Con ocasión a la solicitud que antecede, se accede a lo pedido, y en 

consecuencia, a costa de la parte demandante, se dispone oficiar a la OFICINA 

DE CATASTRO DEPARTAMENTAL o quien haga sus veces, a fin que se sirva 

aportar los datos de individualización e identificación del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 001-689593. Por secretaría expídase el oficio 

del caso.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Rad. 2018-00374 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, observando que se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Rad. 2018-00570 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, observando que se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Rad. 2018-00642-00 

 

Respecto de la notificación por aviso del auto que admitió la demanda contra la 

señora MARÍA MAGNOLIA MEJÍA DE RAMÍREZ, avizora este Juzgado que es 

procedente tenerlo por válido, en atención a que cumple con los requisitos que 

establece el artículo 292 del Código General del Proceso, visto en armonía con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón de suyo que se entienda notificada a 

partir del 26 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Rad. 2019-00199 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, debe 

manifestar la Judicatura que la misma no se compadece con el mandamiento 

ejecutivo, razón de suyo que deba tenerse en cuenta la aprobada en auto del 06 

de julio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2020-00185-

00 00 hoy 14 de abril de 2021, haciéndole saber que el demandado YEIRO 

ALONSO PEREZ QUINTANA, se integró por aviso que data del 29 de enero de 

2021; por su parte el ejecutado NEIDER YESID AGUIRRE QUINTANA, fue 

notificado por aviso que data del pasado 22 de marzo de 2021, sin que dentro del 

término legal ejercitara su derecho de defensa. Lo anterior, para lo de su 

competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2020-00185-00 

Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado: Yeiro Alonso Pérez Quintana y otro 

Auto Interloc: 00325 

Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que el demandado YEIRO ALONSO PEREZ QUINTANA, se integró por 

aviso que data del 29 de enero de 2021; por su parte el ejecutado NEIDER YESID 

AGUIRRE QUINTANA, fue notificado por aviso del pasado 22 de marzo de 2021, 

sin que dentro del término legal ejercitaran su derecho de defensa, como lo es 

oponerse a las pretensiones y proponer excepciones de mérito, acarrea como 

consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2020-00185-00 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de YEIRO ALONSO 

PEREZ QUINTANA y NEIDER YESID AGUIRRE QUINTANA, en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($300.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 

 

 
 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

RADICADO: 2020-00310-00 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, y bajo los presupuestos que estatuye el numeral 7º del artículo 48 

Ejusdem, que al tenor literal reza “La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio…”, determinando dicha norma que la 

designación de curador, incluye también a aquellos profesionales del derecho que funjan 

como litigantes activos, se nombra como curador Ad-Litem, para representar a JAVIER 

HUMBERTO BLANDÓN CASTAÑEDA, a la Dra. MARÍA CLEOPATRA VÁSQUEZ 

CEBALLOS, identificada con la T.P. 119.385 del C.S de la J., toda vez que esta Abogada 

es habitual litigante en este Juzgado, fungiendo como apoderada desde otrora en un 

número plural de procesos civiles que dan cuenta de sus condiciones y aptitudes para 

ejercer el cargo que se le encomienda. La curadora designada se localiza en la Calle 51 

No. 49-11, Oficina 504, Edificio Fabricato de Medellín, Antioquia, el teléfono 

3147458648, y en la dirección electrónica a cleovalen34@gmail.com. Por la parte 

interesada, comuníquese el nombramiento a la auxiliar de la Justicia, en términos de las 

disposiciones legales, advirtiendo expresamente que el cargo de auxiliar de la justicia 

es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (05) días al recibo de la respectiva 

notificación, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares, salvo justificación 

aceptada, e incurrir en multa hasta de veinte (20) salarios mínimos mensuales 

vigentes, artículo 49° del Código General del Proceso. 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, perfeccione la comunicación del auto que libró 

mandamiento de pago al curador nombrado para la representación del extremo pasivo, so 

pena del decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

.  

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Rad. 2021-00136-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal de la demandada ANGELA 

MARCELA QUICENO, como se prueba con la constancia anexa al plenario, se 

tiene por válida la notificación personal, por lo que el acto de comunicación se 

entenderá realizado a partir del 12 de abril de 2021, y los términos empezarán a 

correr desde el día siguiente al de la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00152-00 

Demandante: Acción Inmobiliaria JM S.A.S. 

Demandado: María Lucía Correa de León 

Auto Interlocutorio: 0324 

Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Si bien la parte actora arribó una constancia de envío, la misma no da cuenta de su 

entrega efectiva, ni qué fue lo remitido a la parte demandada, no cumpliéndose el 

requisito dispuesto en el auto del 05 de abril de 2021, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE incoada a 

instancia de ACCIÓN INMOBILIARIA JM S.A.S., contra MARÍA LUCÍA CORREA 

DE LEÓN. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de abril de 2021 

 
Proceso:  Aprehensión de la garantía mobiliaria 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00171-00 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Fernando Franco Bedoya 

Auto Interlocutorio:  331 

Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Arrimará el historial del vehículo objeto de garantía real, emitido por la 

entidad de tránsito correspondiente, con una fecha de expedición no superior a un 

(1) mes, con respecto de la presentación de la demanda. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y numeral 1º del 

artículo 61 de la Ley 1676 de 2013, deberá aportar el formulario inicial de inscripción 

de la garantía mobiliaria en el registro de garantías mobiliarias.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

se le concede a la demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con 

los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 061 el presente auto. 

 

Caldas, abril 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


